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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 16 de julio de 1951, de acuerdo 

con ias disposiciones vigentes

Francos (1) .............
Libras ................................ ................
Dólares ........................................
Francos suizos ......... .......................
Francos belgas
Florines ..............................................
Escudos ..............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ................ * .............
Coronas danesas .............................
Coronas noruegas..... .......... ......... .

3.128
30.660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086

1.46
2.116
1.585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

tf
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

 Canal de Isabel II

S e x t o  c o n c u r s o  pa r a  el s u m in is t r o  be
CEMENTO PÓRTLAND CON DESTINO A LAS OBRAS 
DE LA PRESA DE RÍOSEQUILLO, EN EL RÍO 

LOZOYA

Esta Delegación del Gobierno, en vir­
tud ce lo acordado por el Consejo de 
Administración en su sesión de 9 de Ju­
nio de 1951, saca a concurso público el 
suministro de cemento Pórtland nece­
sario para las obras de la presa de Río- 
sequillo, situadas a unos 75 kilómetros 
de Madrid, sobre el río Lozoya, término 
municipal de Buitrago de Lozoya.

El suministro se hará por el sistema 
de administración y destajos sucesivos 
de quinientas mil pesetas, con arreglo a  
tas condiciones particulares y económi­
cas que figuran en el presupuesto re­
formado, aprobado por Ordenes ministe­
riales de 3 de marzo c e  1951 y 14 de 
mayo de 1951. • -

El presupuesto y pliegos de, condiciones 
estarán de manifiesto, durante.el plazo 
de quince cías, Secretaría de la
Dirección Técnica del Canal, dé diez a 
trece horas.

La fianza provisional es de cinco mil 
pesetas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
qUe se inserta a continuación, se admi­
tirán en la Secretaría del Can&l de Isa­
bel II (García Morato, 127, Madrid), de 
diez a trece hdras, hastá el día en que 
se cumplan quince días naturales a con­
tar desde el siguiente en que aparezca 

‘ este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 12 de julio de 1951.—El Dele­
gado, B. Granda.

Modelo de proposición
Don ............   vecino -ce  con do-

* niicilio en ...........  calle de..   núme­
ro .   con Cédula personal de c la s e  .
número expedida en ............ con le­
cha ...........  enterado del anuncio publi­
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO con fecha ............ y de las condi­
cionen y . requisitos que se exigen para 
la adjudicación del suministro de cefnefi- 
to Pórtland necesario para la presa de 
Ríosequillo por el sistema de destajos c*  
quinientas mili pesetas, se compromete, en 
su nombre (o en representación de quien 
sea), a tornan a su cargo tal suministro, 
cón estricta sujeción a ’ las condiciones 
particulares y económicas aprobadas pa-. 
ra este concurso, con cemento procedan* 
té do. eualauiera de lias fábricas que ce-

s ig n e  la Delegación del Gobierno en la 
í Industria del Cemento, por la cantidad 

que corresponde al cupo mensual que es- 
| ta Entidad a-signe al Canal de Isabel II 
: y éste necesite retirar para las obrls
j citadas y por los precios para la tonela­

da neta y apilada en almacén de obra 
que figuran en el presupuesto aprobado.

, con la baja del  (en letra y en
cifras) por ciento.

(Fecha y firma del proponente.) 
1.683—0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS 
ALAVA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles Incautados

El día 18 de agosto de 1951, a las
diez de la mañana, y en los locales de 
esta Fiscalía. Provincial de Tasas, se ce­
lebrará subasta de un camión «Renault», 
M-64799. dê  13 H. P., con arreglo a los 
precios de tasación acordados y demás 
condiciones que figuran en los pliegos co­
rrespondientes, los que podrán ser' exa­
minados por los interesados en la Secre­

staría de esta Fiscalía Provincial, todos 
los días laborables, de once a trece ho­
ras. hasta las doce horas del día 16 de 
agosto de 1951, en cuya fecha y hora 
quesa cerrada la admisión de proposi­
ciones.

El veliículo podrá ser examinado todos 
los días comprendidos desde la publica­
ción de este anuncio hasta el 16 c «  agos­
to de 1951, desde las nueve a las dieci­
ocho horas, en el «G3-raje Alas», sito en 
el Crucero de Betoño.

El importe <Jel presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o  adjudicata­
rios.

Vitoria, 12 de julio de 1951.—El Pre­
sidente de la Comisión, Ramón dé Gor­
tázar.

4.810—O* .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

A d ju d ic a c ió n  de o bra s

La, Obra Sindical del Hogar y de Ar­
quitectura publicó en el BOLETIN OFI- - 
CIAL DEL ESTADO de 23 de julio de 
1950 anuncio de la subasta-concurso de 
las obras para la construcción del grupo 
«San Pedro Mártir», de trescientas trein­
ta y dos viviendas protegidas, en Olot 
(Gerona), cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de quince millones cuatro­
cientas noventa y tres mil novecientas 
noventa y nueve pesetas con cincuenta 
y' cinco céntimos (15.493.999,55), las cua­
les han sido adjudicadas definitivamen­
te, previa aprobación del Instituto Na­
cional de la Vivienda, al licitador «Cons­
trucciones Colomina G. Serrano, S. A.», 
en la referida cantidad 

Madrid, 13 de Julio de 1951.—El Secre­
tario general de la Obra, Claudio E. Sán­
chez.

.3.684- 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
h u e l v a

Secretaría de la Junta Administrativa
C édulas de n o t if ic a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
María González Ruiz, que últimamente 
lo tuvo en la calle de Queipo de Llano, 
número II, - bajo, de Paterna del Campo, 
eé  le hácé saber que por el Hmo. Sr. De­
legado de Hacienda, usando de Ta facul* 
taS que l£ confiere el articulo sexto del 
Decreto dé 10 de noviembre de 1945, se. 
há dictado, con fecha 5 de. los corrien­
t e  én «mediente número 252 de 1951,

por aprehensión de 24 paquetes de tabaco 
nacional, el siguiente acuerdo:
, 1.° Declarar la falta de contrabando. 
2.o Autora, María González Ruiz.
3.° Imponer como pena la multa d* 

95,20 pesetas como cuplo del-valor oficial 
del tabaco, más su comiso, que satisfará 
en plazo de quince días, pues en su de­
fecto. se decretaría la prisión de insol­
vencia del artículo 27 de la Ley Penal 
durante diecinueve días.

4.° Haber lugar a la concesión de pre­
mio a los aprehensores.

5.° Declarar que no hay iftfracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, por 
ser labor de la Renta:

6.°. Que se comunique la resolución a 
la Fiscalía . Provincial de Tasas, por si 
hubiera infracción de dicha Ley; y

7.° Notificar reglamentariamente. 
Requerimiento.—A los efectos del pá­

rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de Contrabando, de 14 de enero de 1929, 
se requiere a usted para qüe manifieste 
si tiene bienés para hacer efectiva la 
multa impuesta y presente relación de 
ellos en plazo, de tercero día, bien en­
tendido que su silencio se considera oomo 
declararon negativa, y en el acto, y 
como consecuencia de ello, se decretará 
el arresto citado.

Nota.—De conformidad con el artículo 
octavo de dicho Decretó, y. para el caso 
de no estar conforme -con el acuerdo, 
quedo advertida de que pueda solicitar 
pase el hecho a conocimiento de. la Jun­
ta Administrativa de esta Delegación 
Hacienda, que radica en' calle Velafde, 
número 1, en el plazo de cinco días há­
biles y contados desde el siguiente a la 
inserción de esta cédula en los perip- 
d ’cos oficiales, transcurrido el cual que­
dará firme, sin que contra el mismo que­
pa recurso alguno.

Huelva, 9 de julio de 1951.—El Secre­
tario de la Junta, Fernando Díaz.—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Páramo. 

1.467-G.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m plia c io n e s  de in d u s t r ia  .

Peticionario: «Cobas y Compañía». < 
Objeto de la ampliación: Completar: el 

ciclo de las operaciones a realizar en su 
industria, con elementos propios y direc­
tamente.

Producción:- La misma que ya fué 
autorizada en un principio.

Maquinaria: Una guillotina automáti­
ca. Una. prensa de vacío, mecánica: Dos 
minervas para impresiones, tamaño 36 
por 50 cm., y tiraje de 1.500 ejemplares 
por hora. Una, troqueladora. Una’ troque­
ladora. de .tipo especial para-sobres. Dos 
aparatos a mano para el plegado „y -con­
fección, de sobres. Electromotores con una 
potencia total de 10 C. V.

Materias primes: Papel y tintas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor­
tunos, dentro del plazo de diez dí¿s, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus­
tria, sita eq la avenida del Generalísimo 
Franco, 407.

Barcelona, 16 de junio de 1951.—El. In*i 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4,733-0.

Peticionario: «Editorial Regina, A.» 
Objeto de la ampliación: Instalación 

de maquinaria diversa en sus secciones 
dedicadas a la encuadernación y manu­
factura, de artículos de piel. .

Producción anual, correspondiente a la 
ampliación: 61.500 devocionarios de Pri­
mera Comunión, tapa celuloide; 7.0Q0 
ídem id., piel; 10.000 misales piel; 19.300
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devocionarios, piel; 1.450 portarretratos; 
950 marcos; 200 vades; 200 álbumes foto­
grafía; 200 autógrafos; 550 rosarieras; 
60 juegos escritorio; 500 agendas. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas*; Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten p¿r 
triplicado los escritos que estimen opor­
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus­
tria, sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, áp7.

Barcelona, 28 de Junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, M. de la® Peñas.

4.734-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
HUELVA

El Ingeniero Jefe de este Distrito hace 
saber ’ Que con fecha 25 de mayo de 
1951, y por el Ministerio de Industria y 
Comercio, ha sido concedido a don José 
María Anglada Gómez, el permiso de in­
vestigación de 10 Has. de mineral de man­
ganeso, con el nombre de «San Panera* 
cío», expediente número 13.276, del tér­
mino municipal de Calañas, de esta pro­
vincia.

Huelva, 13 de Junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, F. Ponte,

1.461-0.
L E O N

TITULACIÓN DE MINAS
Cumpliendo lo dispuesto en el articu­

ló 95 del •Reglamento de Minería, sé enun­
cia en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO que en esta Jefatura de Minas se 
han recibido los títulos de propiedad de 
las minas -.«Ana Primera», núm. 11.076, 
sita en el Ayuntamiento de Cistiema, de 
•101 pertenencias de mineral de carbón, 
titulada con fecha 16 dé mayo de 1951, 
siendo el concesionario la Sociedad «Ga­
banes del Esla, S. A.», domiciliad} en Cis- 
tiema; «Americana Segunda», núm. 11.302, 
sita en el Ayuntamiento de Burón. de 
40 pertenencias dé mineral de espato- 
flúor, titulada con fecha 16 de mayo de 
1951, siendo el concesionario doña Delia 
Valentín Herce, con domicilio en Salinao- 
Castrillón (Asturias), advirtiendo a los 
interesados que, de ©cuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 94 del mismo Regla­
mento, deberán presentarse a recoger el 
título y la copia del plano, en el plazo 
de treinta días, a partir de la fecha de 
esta publicación.

León. 16 de Junio de 1951.—El ingenie­
ro Jefe (ilegible).

1.460-0.
REHABILITACIONES

Cóii fecha 29 de mayo último fueron 
rehabilitados por la Delegación de Ha­
cienda el permiso de investigación do 
Volframio y otros, «María Luisa», núme­
ro 11,212,.de 93 pertenencias, » to en el 
término municipal de Gorullón, otorgado 
a nombre'de don Luis PascuáL Martínez 
y  don Ramón Gasset Neira, y las conce­
siones de hulla «Candelas», núm. 4.496, 
de 52 pertenencias; «Candelas Segunda», 
número 4.494, de seis pertenencias; «Am­
pliación a Candelas», núm. 4.495, de 123 
pertenencias, y la concesión de barita 
«Elordúy», núm 6.451, sitas err término 
municipal de Vegacervera, de las que son 
titulares los Herederos de don Francisco 
Hordúy. los cuales habían sido caducados 
pót lá Delegación de Hacienda por débi­
tos de canon de superficie del año 1949 

Lo qtie se anuncia para conocimiento 
de loa interesados y del público en ge­
neral.

León, 18 de Junio de 1951.—-El Ingenie­
ro Jefe, P. A., O. Alvargonzález.

1.460-1-0 .

MURCIA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi­

nero hace saber que ha sido solicitado el 
siguiente permiso de investigación:

Número del permiso N-20.659; nom­
bre del permiso, «B»; mineral, hierro; 
14 hectáreas; término? municipal, Car­
tagena; publicación en el «Boletín Ofi­
cial» de la provincia núm. 133, de 14 de 
junio de 1951.

Lo que se haoe público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación y con­
cesión de explotación, lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito pre­
sentado en esta Jefatura de Minas.

Murcia; 14 de Junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe accidental, Joaquín Payá Na­
varro.

1. 157-0 ,

ZARAGOZA
El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi­

nero, hace saber: Que ha sido solicitado 
el siguiente permiso de investigación y 
concesión de. explotación directa:

Número del permiso, 1.991; nombre del 
permiso «Blanca»; mineral, óxido férrico; 
hectáreas, 75; término municipal, Inoges; 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
la provincia número 135, de 15 de junio 
de 1951.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse al 
anterior permiso de investigación y con­
cesión de explotación, lo verifique en el 
término de treinta días, por escrito pre­
sentado en esta Jefatura de Minas.

ZaragoZSt. 19 de junio de 1951<-HEl Inr 
geniero Jefe, José Arrecha*.

1.459*0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
BILBAO

 En virtud de la autorización -concedida 
a esta Junta por Orden ministerial de 5 
de julio de 1951. se ha señalado él dia 3 
de septiembre próximo, a las doce horas, 
para la apertura de proposiciones para 
optar al concurso de ejecución de las 
obras de cimentación del edificio de ofi­
cinas y diversois servicio® de la Junta 
de Obras.

El concurso se celebrará en los tér­
minos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, Real Decreto de 13 
de marzo de 1903, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de' Administración 
y Contabilidad- de la Hacienda Pública, 
de i de julio de 1911, y demás disposicio- 

. nes vigentes, ante una representación de 
la Junta de Obras' del Puerto de Bil­
bao compuesta por el'Presidente o per­
sona en quien delegue, por el Vocal In­
terventor, por él Ingeniero Director, por 
el Secretario, por el Abogado del Estado 
y el Notario correspondiente, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del pú­
blico, el proyecto, pliego de condiciones 
facultativas particulares y económicas, 
en la Secretarla* de la misma y en el 
Negociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, desde la publicación 
del anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el día y hora en 
que termine el plazo de presentación de 
pliegos.

Durante las horas hábiles de oficina, á 
contar del día de la publicación del anun­
cio en el BOLETIN OFICÜAL DEL ES­
TADO hasta las doce horas del día 27 de 
agosto próximo, se admitirán proposi­
ciones en la Secretaría de la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao y en el Ne­
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas.

Las ^proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en. papel sellado de la 
clase sexta (i 50 pesetas), ajustándose al 
modelo adjunto, acompañadas del res­
guardo que justifique el haber constituí-

 do en depósito como garantía para tomar 
 parte en el concurso, en la Caja Gene- 
 ral de Depósitos, a nombre de esta Cor- 
 poración, la cantidad de 20.000 pesetas 

en efectivo o en efectos de la Deuda 
Pública al tipo que les está asignado por 
les disposiciones vigentes, debiendo en 
este último caso acreditar la adquisición 
de los valores mediante la póliza corres­
pondiente.

A cada proposición se acompañarán 
por separado, debidamente legalizados, 
cuando proceda:

1.° Justificantes del pago de la con­
tribución y obligaciones sociales.

2.° Documentos que acrediten la per­
sonalidad del proponente, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, docu­
mentos que justifiquen su existencia le­
gal o inscripción en el Registro Mercan­
til, su capacidad para celebrar el con­
trato y los que autoricen al- licitador para 
actuar en nombre de la misma.

4.° Igualmente se presentará la certi­
ficación de incompatibilidad a que se re­
fiere la Real Orden de 24 de diciembre 
de 1928 y la relativa al precio de los Jor­
nales mínimos de la localidad.

5.° Documentos, por duplicado, que d®r 
terminan los artículos 52 y 53 del pliego 
de condiciones facultativas.

Bilbao, 9 de julio de 1951.—El Secre­
tario-Contador, Leonardo Amiano Basa- 
fie.—Visto bueno, el Presidente, Alfon­
so de Churruca.

Modelo de proposición

Don .........  domiciliado en ..........  calle
de  ...........   número    en calidad
de ......... de la Empresa ........... *. en­
terado del anuncio publicado con fle­
cha .......  de   en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y de las condi­
ciones y requisitos que se exigen en las 
bases del concurso para la adjudicación 
de las obras de cimentación con pilotes 
de hormigón armado «in situ» del edi­
ficio de oficinas y diversos servicios de 
la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, 
&e compromete a, tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas en el plazo de
  meses, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones y 
a los 'precios unitarios siguientes, expre­
sado® en pesetas (en letra) ..................
que aplicados a las cubicaciones del pro­
yecto presentado, dan un presupuesto to­
tal de (en letra) ....................................

En el caso de presentarse obstáculos 
en la perforación, ejecutarla el taladro 
de los mismofí al precio de .........  pe­
setas la hora de peí-foración.

Asimismo se comprqmete a que las re­
muneraciones mínimas que han de perci­
bir los obreros de cada oficio y catego­
ría empleados en las obras, por Jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi­
narias, no sean inferiores a los tipos vi­
gentes.

Se compromete igualmente al pago de 
los derechos de inserción de los anun­
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y ín  el de esta provincia, 
de los honorarios devengados por el No­
tario por su asistencia al acto de aper­
tura de pliegos y derechos de expedición 
de documentos, gastos de escritura pú­
blica, derechos reales, reintegro del con­
trato conforme a la Ley del Timbre y 
remuneraciones de acuerdo con la Orden 
ministerial de 29 de marzo de 1940.

(Fecha y firma del proponente.)
1.664-0.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE 
PASAJES

Por Ley de 17 de julio de 1946. (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 del 
expresado mes y año, número\ 200) y de 

 22 de diciembre de 1949 (BOLETIN OFI- 
 CIAL DEL ESTADO de 24 del indicado



B. O. del E.- Núm. 197 16 julio 1951  Anexo único.—Página 1675
mes y año, número 358), fué autorizada' 
esta Junta para emitir obligaciones hasta 
la suma de ciento sesenta millones de 
pesetas. De esta cifra se ha puesto en 
circulación, en 29 de abril dé 1947, quin­
ce mellones, que constituyen la serte A; 
en 9 de abril de 1948, otros quince mi­
llones, que forman la serie B, y en 16 de 
diciembre de 1949, otros quince millones, 
que constituyen la serie C.

La Orden ministerial de 24 de enero 
de 1951 aprueba la# condiciones para la 
emisión y puesta en circulación de la se­
rie D, constituida por 40.000 obligaciones 
de 500 pesetas nominales cada una, con 
interés del 5 por 100 anual e impuestos a 
cargo de los tenedores, llevando Iqs tí­
tulos los números 90.001 al 130.000, con 
cupones semestrales de vencimiento 30 de 
Junio y 31 de diciembre, correspondiendo 
el pago el día 30 de Junio de 1951.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues­
to en el Reglamento para la organiza­
ción y régimen de la Bolsa de Comer­
cio, se publica en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a los efectos de que pue­
dan ser objeto de cotización.

Pasajes, 2 de julio de 1951.—El Presi­
dente, Manuel Rezóla.—El Secretario- 
Contador, Pedro A. Rivera

1.667-0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

L U O O
Concurso para provisión en propiedad de 
una plaza de Ordenanza d l̂ Cuerpo de 

Porteros de esta Diputación
Ea el «Boletín Oficial» de la provincia 

número 153, correspondiente al día de 
hoy, se publica, convocatoria para provi­
sión en propiedad, mediante concurso, de 
la referida plaza, ^dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, y los demás dere­
chos activos y pasivos que con carácter 
general regula el Reglamento de los Ser­
vidos y los funcionarios de la Adminis­
tración provincial.

Podrán concurrir al citado concurso 
todos los españoles varones, mayores de 
edad y menores de cuarenta y cinco años, 
que reúnan las oondicftties señaladas en 
la convocatoria de referencia.

Serán exceptuados ael limite de edad 
antedicho los procedentes de la Benefi­
cencia Provincial, en la forma que regu­
la el artículo 89 del citado Reglamento.

El plazo de presentación de instancias 
es 'el de un mes, contado a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO­

LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
lias demás condiciones necesarias se 

encuentran en el «Boletín Oficial» de la 
provincia antes citado.

Lugo, 9 de julio de 1951.—El Presiden­
te Antonio Rosón Pérez.

1.673-0.

A P U N T A M I E N T O S
v PONTEVEDRA

Edicto ?
En el «Boletín Oficial» de la provincia 

de Pontevedra, número ciento cincuenta, 
correspondiente al día tres del actual, se 
publica edicto anunciando la subasta 
para ejecución de las obras de recons­
trucción de aceras y ampliación de la 
calzada en el trozo final de la calle .de 
la Alameda, con arreglo al pliego de 
condiciones generales que se halla ex­
puesto al público en las oficinas de Se­
cretaría, bajo el tipo de licitación de 

• ciento sesenta y seis mil trescientas se­
senta y nueve • pesetas diecisiete céntimos.

El plazo d presentación de pliegos será 
de veinte días hábiles, a colitar del si­
guiente al de la publicación del pre­

sente extracto en el BOLETDÍ OFICIAL
DEL ESTADO. ___
. Pontevedra, 5 de julio de 1961.—El Al­
calde, Remigio Hevia.

1.662-0.

TORRECILLA DE CAMEROS
Don Daniel Ruiz Aduna, Alcalde del 

Ayuntamiento de Torrecilla de Came­
ros (Logroño).
Hace saber: Que en virtud de resolu­

ción de la Dirección General de Gana­
dería, se nombra Inspector municipal Ve­
terinario de este partido a don Juian 
Luis Rodríguez Pérez, cuyo actual desti­
no se desconoce, publicándose este nom­
bramiento en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a efectos de notificación, 
debiendo el interesado tomar posesión de 
su cargo dentro de los treinta días si­
guientes al en que aparezca publicado, 
perdiendo el derecho a la plaza en caso 
contrario.

Torrecilla de Cameros, 7 de Julio de 
1951.—El Alcalde, Daniel Ruiz.1.666-0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
AGUAS DE PANTICOSA, S. A.

MADRE?
Por acuerdo del Consejo de Adminis­

tración de esta Sociedad, y .en cumpli­
miento de la autorización concedida por 
la Junta general de señores accionistas, 
se procederá, a partir del día 1 de agos­
to próximo, al pago de un dividendo del 
5 por 190 a todas sus acciones, por los 
resultados del ejercicio de 1950, con de­
ducción de impuestos, o  sea, a razón de 
pesetas 22,325 netas por título, . contra 
entrega del cupón número 31.

El pago se efectuará en los siguientes 
establecimientos:

Banco Urquijo, de Madridi
Banco de A r a g ó n , de Zaragoza.
Madrid, 10 de julio de 1951.—El Con­

sejo de Adkninistiración.
4.809—a

HIDROELECTRICA DEL GUADIELA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C on v o c a to r ia

El señor Presidente del Consejo de Ad­
ministración convoca a Junta general or­
dinaria, que habrá de celebrarse en el 
domicilio social de Madrid, Marqués del 

, Riscal, número 9, principal, a las once . 
de su mañana del día 27 de agosto, ¿n 
cumplimiento de lo ordenado en los Es­
tatutos sociales (art. 17).

Madrid, 14 de julio de 1951%-El Pre­
sidente del Consejo de Administración, 
Julián Navarro Garci.

4.791—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
E dictos

Don José Luis Ponce de León y Beílo- 
so, Juez de Primera Instancia número 
ocho de Madrid, por el presente hago sa­
ber: Que en el expediente incoado con 
sujeción a los pteceptos de la Ley de 26 
de Julio de 1922, ante el Juzgado de mi 
oargo y Secretaría de don José Torres 
Santos, se ha dictado, con fecha de hoy, 
providencia teniendo por solicitada la de­

claración del estado de suspensión de 
pagos del comerciante de esta plaza don. 
Santiago Martínez Benito, con estableci­
miento en la casa número cuatro de la 
calle de Campomanes, de almacenista de 
coloniales al por mayor.

Dado en Madrid, a siete de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez, José Luis Ponce de León.—El Secro* 

‘tario, P. S., Sixto Pampliega.
4.832-A. J. ^
En los autos de procedimiento sumarlo 

que se siguen en el Juzgado número diez 
de Madrid, por el Procurador don Igna­
cio Nieto, en nombre de don Pablo Lorafl 
Pérez, para hacerse cobro de un présta­
mo de cuarenta y cinco mil pesetas he­
cho a don Miguel López Fuentes, por 
proveído de esta fecha he acordado sa­
car a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, tes fin­
cas perseguidas, y son las siguientes:.

1.a- Casa en Arduña de Tajuña, situada 
en la plaza Mayor, sin número, con doa 
viviendas, con dos puertas de entrada*

2 a Una tierra en el mismo /término, 
sitio de las aguas, de cuarenta y cuatro 

, áreas setenta centiáreas. •
3* Otra tierra en el mismo término y 

sitio" que la anterior, de veintidós áreas 
treinta y cinco centiáreas.

4.a Otra tierra en el mismo término 
y sitio de la Peña Hueca, de caber trein­
ta y un áreas.5.a Un olivar en el mismo término, si­
tio del Quejigal, de cuarenta y seis áreas 
cincuenta y siete centiáreas.

6 a Una tierra en expresado término, 
sitio del Pedón, de caber treinta y un 
áreas cinco centiáreas. .

Para su remate se ha señalado el día 
veintinueve de agosto próximo, a las doce 
de su mañane, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. -

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose que indicadas seis fincas sa­
len a tercera subasta, sin sujeción a tipo ; 
que para poder tomar parte en ella de­
berán los licitadores consignar previa­
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, tina 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la suma de cincuenta y dos mil 
quinientas pesetas por que salieron a se­
gunda subasta, sin- cuyo requisito no se­
rán admitidas sus proposiciones; que no 
se admitirán posturas sin haber consig­
nado dicho diez por ciento; que los autos 
y la certificación a que se' refiere la re- 
gla.4.a del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria se hallan de mani­
fiesto *<a los licitadores en la Secretaría 
del infrascrito, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción sin tener derecho a exigir ninguna 

• otra; que las cargas o gravámenes ante* 
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito reclamado en estos autos conti­
nuarán subsistentes y sin cancelar en­
tendiéndose asimismo que el rematante 
los acento v queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su. extinción el precio del remate, el 
cual, descontado lo aue ge deposite para 
tomar paite en te subasta, se consignara 
dentro de los ocho días siguientes al de 
la aprobación del mismo. •

Dado en Madrid a once de julio de 
mil novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez, Tomás Marca—El Secretario, Cán* 
dido García.

4.830-A. J. ^

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Que en este Juzgado de Primera Ins­
ola e Instrucción número 20 de los de 
esta capital, con referencia a los autos 
de Juicio ejecutivo de que luego se hará 
mención, se -ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
once de marzo de mil novecientos, cin̂
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cuenta, y uno.—El señor Juez don Juan 
Pérez de la Ossa Rodrigues,. Magistrado', 
Juez de Primera Instancia número vein­
te de la misma, habiendo visto los pre­
sentes autos.de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia d* don Antonio Z&pardiel 
Serrano, mayor de edad y de esta ve­
cindad, representado por, el Procurador 
jseñor dón Benjamín Valles Horca jada, y 
defendido por el Letrado señor García- 
Carrillo, contra don Blas Soriano Siguien- 
z,a, en rebeldía, sobre pago oe dos mil 
doce pesetas, gastos,, intereses, y costas,

Pallo: Que debo mandar y mando se­
guir, la ejecución adelante hasta hacer 
pago por cuenta de los bienes embar­
gados o que en su día puedan embar­
garse al ejecutado don Blas Soriano Si­
guí enza de la cantidad principal de dos 
mil doce pesetas cincuenta cuntimos, im­
porte de la letra de cambio' presentada, 
gastos de protesto de la misma.» que as­
cendieron a cincuenta- pesetas, intereses 
y costas; todo ello, hasta la total solven­
cia, y al pago de cuyas responsabilidades 
condeno expresamente a dicho ejecutado..

Así por esta mi sentencia lo pronun­
cio, mando y firmo.—Juan Pérez de la 
Ossa.» Rubricado.)

Publicada en el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación en 

forma al ejecutado don Blas Soriano Si- 
guienza, v para su publicación 'en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
el presente en Madrid á. cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario (ilegible).

4.777—A. J.

MALAGA
En virtud de lo acordado en proveído 

de esta, fecha dictado por el señor Ma­
gistrado, Juez de esté Juzgado de Prí* 
mera Instancia e Instrucción número dos 
de los de esta capital’de Málaga, en ex­
pediente de jurisdicción voluntaria ins­
tado por el Procurador don Agustín Mo­
reno García, en representación, de don 
Manuel Mér:da Nicolich, sobre rectifica­
ción de apellidos, se ha acordado'publi­
car por medio del presente el escrito ini­
cial de aludidas actuaciones, a fin de que 

.aquellos que se crean con derecho a ello 
puedan presentar oposición a lo que se 
pide, en el término de tres meses, con­
tados desde el díia de la publicación, 
c u y o  escrito dice:

«Al Juzgado.—Don Agustín Moreho Gar­
cía, en nombre de' don Manuel Merida 
¡Nicolich, cuya representación acredita 
con la copia de escritura de mandáto que 
presenta para que una vez testimoniada 
le sea devuelta a otros usos, ante el Juz­
gado comparece y, como mejor proceda, 
dice: Que por medio del presente escri­
to promueve el expediente necesario para 
conseguir que, después dé tramitado, se 
dicte la oportuna resolución superior que 
permita a su mandante y a sus descen­
dientes legítimos el uso de sus dos ape­
llidos, Mérida Nicolich, como si se tra­
tara de uno solo. Razona su pedimento 
en los apartados siguientes: 1.° Don Ma­
nuel Mérida creó y viene explotando en 
creciente desarrollo determinados pro­
ductos farmacéuticos y químicos que se 
«laboran bajo su dirección en los lla­
mados «Laboratorios Nicolich», ya que 
por su singularidad los denominó con 
este su segundo apellido desde que creó 
la industria: mencionada. 2.° Dichos pro­
ductos han adquirido oportunamente una/ 
merecida, fama, y se venden, no ya -en. 
todo el territorio nacional, sino también 
.en el extranjero y en América creando 
la situación de hecho, muy extendida por 
tal motivo, de que el señor Mérida y sus 
familiares directos sean más conocidos 
por el apefiido Nicolich que por el pri­
mero. 3,° Para don Manuel Mérida no 
ha supuesto hasta ahora una necesidad 
Inminente • la unión de estos dos" ape­
llidos, ‘ puesto que en, toda su vida de

relación aparece el que ha sido popula- i 
mado unido al que le antecede; pero 
sus. hijos, hoy, y sus posibles descen­
dientes, mañana, no * se encuentran en 
el mismo caso. 4.0, Casado con doña Eloí­
sa Gamarro Cásañas, según acredita la 
certificación dql .Juzgado Municipal de 
Amate, que acompaña, ha tenido cinco 
•hijos: Manuel, que cuenta hoy con vein­
titrés añps; ;Miguel, con veintidós; Eloí­
sa y Concepción, gemelas, que fienen 
trece . y . Bartolomé, con diez, todos los 
cuales, por. tradición genealógica, han de 
apellidarse Mérida Gamarro, pasando el 
de Nicolich a , un tercer lugar. Los dos 
primeros se hallan en víspera de termi­
nar sus carreras universitarias de far­
macia y ciencias químicas, pára incorpo­
rarle seguidamente a las actividades 
científicas de su padre, por lo que cons­
tituye .para ello una imperiosa necesi­
dad la utilización del apellido Nicolich, 
y los restantes hijos, aunque hoy peque­
ños, se encontrarán en fecha no lejana' 
con*- necesidad análoga. Se adjuntan los 
certificados dé nacimiento de todos ellos. 
5.° Los mencionados hijos de su poder­
dante, en todo aquello que no tenga un 
carácter oficial documentado, son conoci­
dos por Méridi Nicolich, obedeciendo a la 
fuerza de la costumbre y a la extensión de 
que este último, apellido ha conquistado 
por las razones antes expuestas; y es le­
gitimo tratar de consolidar, esta situación 
de hecho preexistente, solicitando, y en 
definitiva .concediéndole, el permiso para 
su utilización conjunta como si fuera qno 
solo, ya que con ello no se produce per­
juicios a tercero. 6.° Para demostrar de 
forma documental cuanto lleva dicho, 
presenta con este escrito: a» Papeletas 
de examen de los cursos cuarto y quinto 
de los hijos, mayores de su mandante, 
b) Certificado de inscripción en el Re­
gistro Mercantil del nombre «Laborato­
rios Nicolich». c> Certificado del Regis­
tro de ..la. Propiedad Industrial en Es­
paña de dicho nombre, d) Otro 'cerifi­
cado de la Dirección de la Propiedad In­
dustrial de la República Argentina, 
e) Un recibo de solicitud del Registro de 
Marcas, del Brasil, f) Una licencia de 
-exportación, con cedida en Tánger, g/ Car­
tas procedentes de Caracas, del Perú, de 
Lisboa, de Santiago de Chile y de Mé­
jico, demostrativas de sus relaciones mer­
cantiles - con estos y otros países euro­
peos y americanos. Por todo lo expues­
to. y ofreciendo además una priueoa 
testifical • sobre los hechos relacionados 
en este escrito.

Suplica al Juzgado que se sirva admi­
tirlo con los documentos que le acompa­
ñan, oír la información de testigos que 
ofrece, ordenar la publicación de edictos 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y de esta provincia, dar traslado al Mi­
nisterio Fiscal y, ,en definitiva, elevar el 
expediente con su informe al excelen­
tísimo señor Ministro de Justicia para 
que pueda dictar la resolución oportuna 
en *e.l sentido de decretar la unión de loé 
dos apellidos Mérida Nicolich en térmi­
nos de que puedan ser usados legítima­
mente en derecho como uno solo por su 
poderdante y descendientes con las 
anotaciones oportunas en los asientos 
respectivos del Registro Civil. Todo ello 
procede en justicia que pide en Málaga 
a veintiocho de febrero de mil novecien­
tos clncuenta y uno.—-Agustín Mor^o* 
(Rubricado.)»

Dado en Málaga a tres de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno.-—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

4.769—A. J.

GETAFE
E d icto

El Juzgado de Primera Instancia de 
esta villa incoa procedimiento para de­
claración de fallecimiento de don Pedro 
Mazóñ Diego, natural de Madrid, hijo de

I Manuel y de María, a instancia de su 
■ cónyuge, Bibiana Martin Carrera* afir­

mando falleció en acción de guerra en 
el frente del Ebro el 1'7 de septiembre 
de 1938, siendo vecino de Carabanchei 
Bajo.

Getafe, 7 de julio de 1351.—El Juez de 
Primera Instancia, Juan Orbe.—El Se- 

. cretario, Antonio Sanz.
1.470*—A. J.

L U G O
E DI C T O

Don José Abraira López, accidentalmente 
Juez de Primera Instancia de este par­
tido.
Hago'público: Que en este Juzgado, y 

por don José Fernández da Fouz, vecino 
de San Cristóbal de Chamoso, municipio 
de Corgo, se promovió expediente para 
la declaración de fallecimiento de su pa­
dre, don Manuel José Fernández páramo, 
que se ausentó de su domicilio hace más 
de veinte años, sin. tenerse noticias del 
prismo, por lo que se supone ha fallecida 

Lo que se hace público a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil.

Lugo, 18 de junio de 1951.—El Juez, 
José Abraira López.—Ante mí, el Secre­
tario í ilegible).

4.367—A. J. y 2.» 16-7-951

MEDINA SIDONIA

Don Antonio María de Pusiles, Doctor 
en Derecho, Juez de Primera Instan­
cia accidental de Medina Sidonia (Cá­
diz) y su partido.
Hago saber: A los efectos prevenidos 

en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil que en esre Juzgado, y a 
instancia de don Emilio Lozano Jimé- 
nez, mayor de edad, viudo, propietario v 
de esta vecindad, se sigue expediente so­
bre declararon de fallecimiento de don 
Emilio Lozano Candón nacido en esta 
ciudad el día 29 de septiembre ¿e 1864, 
hijo de don. Francisco y de doña Isabel, 
el qúe se ausentó de esta población, en 
estado de soltero, marchando a Méjico, 
hace más de* cuarenta años, y salvo al­
gunas noticias rec.bidas seguidamente por 
si¡ hermano don Francisco Lozano Can­
dón, fallecido en 4 de junio de 1933, has­
ta la fecha no ha vuelto a tenerse no­
ticias de su paradero.

Dado en Medina Sidonia a dieciséis de 
junio de mil novecientos cincuenta y uno.

, El Juez, Antonio Mana de Fuelles.—El 
Secretario (ilegible).

4.342—A. J. y 2.» 16-7-951

MONFORTE

En eá:e Juzgado de Primera Instancia 
se tramita expediente para declarar • el 
fallecimiento de Martín Hermenegildo Ló­
pez Armesto, natural de Bacorelle-Para- 
dela (Lugo), hijo de Francisco y Francis­
ca, y vecino que fqé de Barcelona, a 
instancia de su esposa, Anuncia López 
Boado, el que desapareció en el frente 
de Teruel el diecinueve de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.042 de la, Ley de Enjuicia- 

' miento Civil.
Monforte, veinticinco de abril de mil 

novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

4.786-A. J.

A N U L A C I O N E S  
J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma­
drid deja sin efecto la requisitoria refe­
rente a la procesada en causa 306 ¿ e . 
• 1943, Julia Díaz Herrero.—5283.


